
Num. 93. Jueyes 29 de Abril de 1869. J

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS,

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno, sonobli- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en'ella, y desde cuatro días despues' para los 
demás pueblos del a misma provincia./'/igM de 3 de Noviem
bre de 1857.;

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicár 
en los Boletines oficiales, Se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los editores delos mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Exemo* Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Adminislracion Givilde donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones delExcmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstancia y demás autoridades rnilitaresjudiciales de la 
provincia.

4 .® órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero’ de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

3 ® Los anuncios oficiales, seá cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan. <

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

('Gaceta del -21 de ¿dérU.J

Ministerio de Fomento.

Inslmccion puélica-—-Segunda enseñanza.

limo. Sr.: Es de urgente necesidad 
para el mejor servicio de la enseñanza 
pública que se provean lo antes posi
ble las cátedras que existen vacantes 
en varios Institutos, y que según el 
art. 208 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 deben sacarse á oposición. En 
su consecuencia, teniendo en cuenta la 
falta del Consejo de Instrucción pú
blica, que por los artículos 8." y 34 
del reglamento de 1.® de Mayo de 1864 
intervenia en los expedientes de opo
siciones, y lo dispuesto por este Minis
terio en 6 de Marzo próximo pasado;

Y considerando que, existiendo aun 
sin colocación algunos Profesores ex
cedentes en determinadas asignaturas, 
no deben proveerse por el medio indi
cado las cátedras que á ellas se refie
ran, porque seria sostener y aumentar 
por tiempo indefinido el gravámen 
que hoy pesa sobre algunos presupues
tos provinciales con mótivo de las ex
cedencias, y hacer por otra parte ilu
sorios derechos adquiridos al abrigo 
de las leyes;

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio 
de sus funciones y conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
ha resuelto:

1 .’ Que disponga V. I. lo conve- 
veniente á fin de que en un breve 
plazo se provean por oposición las cá
tedras que haya vacantes en los Insti

tutos de tercera clase y locales y que 
correspondan á las asignaturas deter
minadas en el art. l.“ del decreto de 
25 de Octubre último, exceptuándose 
aquellas de que todavía existan Profe
sores excedentes.

2 ." Que la designación del punto 
para terna del discurso que los oposi
tores deberán acompañar á sus ins
tancias, según lo dispuesto por el ar
tículo ? 10 del- reglamento de 1.“ de 
Mayo de 1864, lo designe el Consejo 
universitario del distrito á que perte
nezcan las cátedras que se saquen á 
oposición, en union de cuatro Profeso
res del Instituto de la capital del dis
trito y correspondientes á la Facultad 
á que las cátedras pertenezcan.

3 .° Que dichoConsejo, en union de 
los mismos Profesores, emita el dictá- 
men que acerca de la legalidad de los 
actos de las Oposiciones se encomenda
ba por el art. 34 del mencionado re
glamento al disuelto Consejo de Ins
trucción pública.

4 .“ Que por ese centro directivo se 
den las órdenes oportunas para que se 
pongan Cn trainqaeion los expedientes 
de oposiciones que á consecuencia de 
las últimas reformas haya paralizados 
y que se refieran á las asignaturas de
terminadas en la resolución primera 
de esta órden. ,

Y 5.’ Que en cuánto no se oponga 
á lo preceptuado en la presente dispo
sición, los actos de las oposiciones se 
lleven á cabo con sujeción al regla
mento referido de 1.’ de Mayo de 1864.

Lo que comunico á y. L para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos año». Ma
drid 17 de Abril de 1869.=Ruiz 
Zorrilla.

Sr. Director general de instrucción 
pública.

('Gaceta del 21 de .dbril.J

DIRECCION GENERAi DE INSTRUCCION PUBLICA.

Segunda enseñanza. ■—-Circular.
Para llevar á cabo lo resuelto con 

esta fecha por el Poder Ejecutivo man
dando sacar á oposición las cátedras 
vacantes en los Institutos de segunda 
enseñanza, esta Dirección general ha 
acordado, disponer lo siguiente:

1/i En el término de 15 dias, á 
contar desde la publicación de esta 
órden, procederá V. S. á anunciar en la 
GaCetade Madrid y en los Boletines on
ciales de las provincias de ese distrito 
universitarioTasoposiciones para las cá
tedras que existan vacantes en los Ins
titutos de'tercera clase y locales del 
mismo, y que correspondan á las asig
naturas de Geografía é Historia, Ma
temáticas, Física y Química, Historia 
natural y Psicología; Lógica y Etica, 
remitiendo á esta Dirección general 
las convocatorias que al efecto se pu
bliquen.

2 .° Se consideran vacantes para los 
efectos de la disposición anterior todas 
aquéllas cátedras pertenecientes á di
chas asignaturas que se hallen servi
das por auxiliares, sustitutos, encarga
dos y Catedráticos en comisión, siem
pre que no tengan propietarios. . :

3 . ° Pará la redaccióndelos anun
cios de convocatoria se atendrá V. S. 
á lo prevenido en la : segunda parte 
del art, 8<° del reglamento de 1. ® de 
Mayo de- 1864, consignando además 
que las solicitudes dé que habla el ar
tículo 10 del mismo y que debían diri
girse á este Ministerio se presentarán 
en la Secretaría general de esa Uni
versidad, acompañadas de los docu
mentos que en el mismo artículo se 
mencionan.

4 . ® Los Profesores del Instituto de 
esta capital que en union del Consejo 
universitario deben designar el punto 
que sirva de tema para el discurso que 
los aspirantes han de acompañar á sus 

instancias serán designados por V, S. 
de éntre los que reúnan títulos cor
respondientes á.la Facultad á que las 
cátedras pertenezcan, oyendo á dicho 
Consejo universitario.

5 .® Al.siguiente dia de terminado 
el plazo para presentar solicitudes re
mitirá V. S. á esta Dirección general 
las propuestas para el nombramiento 
del Tribunal ó Tribunales, que hayan 
de entender en las oposiciones, y no 
ta de los aspirantes que se hayan pre
sentado. Cuando sean varias las cáte
dras que se anuncien y pertenezcan á 
distinta asignatura, remitirá y. S. 
por separado la propuesta y nota de 
aspirantes correspondientes á cada una.

6 .® Una vez constituidos los Tri
bunales de oposiciones, á. ellos remitirá 
V. S. las instancias que se le hayan 
presentado con los documentos respec
tivos á fin de que, con entera sujeción 
á lo dispuesto en el citado reglamento 
de 1. ® de Mayode 1864,se verifiquen 
las oposiciones.

7 .® Cumplimentado por los Tri
bunales el art. 32 del mencionado, re
glamento, remitirán estos á V. S. las 
propuestas y documentos de que trata 
el 33 del mismo para que ese Consejo 
universitario, con los cuatro Profeso
res que concurriesen á la designación 
del tema, según lo prevenido en la 
disposición 3.‘’ de la órden expedida 
en esta fecha por el Poder Ejecutivo, 
dé su dictamen acerca de la legalidad 
de los actos; hecho lo cual elevará 
V. S. á esta Dirección general el expe
diente ó expedientes íntegros, cuidando 
de hacerlo dentro de los 15 dias si
guientes á aquel en que se le fueren 
remitidos á V. S.. por los Tribunales.

Y 8. ® En el mismo plazo de 15 
dias, á contar desde la publicación de 
esta órden en la Gaceta, dispondrá V. S . 
lo conveniente para que sigan su curso 
natural los expedientes de las oposicio
nes que ya se hayan anunciado y que 
se refieran á algunas de las asignaturas

MCD 2022-L5



2
de las determinadas en la disposición 1/ 
de esta orden. Si los Tribunales no es
tuviesen nombrados, propondrá V. S. 
inmediatamente á esta Superioridad 
las personas que deban componerlos.

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 17 de Abril de 1869.=El Director 
general, Santiago Diego Madrazo.=Se- 
ñor Rector de la Universidad de.....

^'Gaceta del 24 de ^brU.J

Ministerio de la Gtierra.

Circular.

Excmo. Sr.: El art. 16 del decreto 
de 3 del actual, expedido por el Mi
nisterio de la Gobernación, determina 
que las Diputaciones provincia les y 
los Ayuntamientos que llenen sus res
pectivos cupos ó solo una parte por
medio de alistamientos voluntarios, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.'’ 
de la ley de 26 de Marzo último, lo 
verificarán ántes del dia 4 de Julio 
próximo; y siendo indispensable dic
tar reglas para la recepción y admi
sión en el ejército de los que puedan 
dichas corporaciones ir alistando, he 
tenido por conveniente disponer lo si
guiente: . ,

l ." Se constituirán desde luego las 
cajas de quintos á cargo de las comi
siones permanentes de provincia, con
forme á lo dispuesto en el art. 14 del 
decreto de 24 de Enero de 1867.

2 .° Las Diputaciones y los Ayunta
mientos que en virtud de la autoriza
ción que tienen concedida cubriesen 
sus cupos ó parte de ellos con mozos 
voluntarios podrán desde luego entre
garlos en caja total Ó parcialmente; 
pero con su jeción á las formalidades y 
reglas prevenidas para la entrega de 
quintos en caja en la ley de 30 de 
Enero de 1856.

3 .“ Las Autoridades militares dis
pondrán que para la admisión de los 
mozos se observen escrupulosamente 
por los Comandantes de las cajas y de
más á quienes corresponda todas las 
disposiciones y demás órdenes que ri
gen sobre el particular.

4 .° La edad deberá ser de 20 á 30 
años para los mozos que sienten plaza 
de soldado, y de 30 á 40 para los que 
hayan servido ya en el ejército y se 
alisten voluntariamente, en cumpli
miento de lo que dispone el párrafo 
primero del art. 2. ® de la ley de 
Marzo últiíno.

5 .° La tafia minina será de un 
metro y 560 milímetros.

O.** Los Coimandantes de las cajas 
darán conocimiento diariamente á las 
Autoridades militares de los mozos 
presentados y de los admitidos, remi
tiéndoles relaciones nominales con ex
presión de la fecha de su nacimiento, 
del pueblo y provincia de su natura- 
4ezaj de si sientan plaza ó han servi

do en el ejército y en qué arma, de 
la estatura, etc., cuidando dichas Au
toridades de dar el conocimiento opor
tuno á este Ministerio.

7 .° Los que fueren admitidos per
manecerán á cargo de las Comisiones 
permanentes de provincias, socorridos 
por la Administración, militar con 
cargo al capítulo correspondiente del 
presupuesto, hasta que llegue el caso 
de procederse á la saca, elección y dis
tribución entre los diferentes cuerpos 
del Ejército y la Marina, así de los 
alistados voluntariamente como de 
los quintos que puedan ingresar en las 
cajas.

8 .” Durante la permanencia de los 
mozos admitidos en las expresadas Co
misiones de provincias sin que sean 
definitivamente destinados se les dará 
la instrucción elemental, y se les leerán 
las leyes penales y obligaciones del 
soldado, anotándose estas circunstan
ciasen las filiaciones con las mismas 
formalidades que para hacer constar 
la lectura de dichas leyes penales pre
fija la circular de 11 de Octubre 
de 1859.

9 .® A medida que vayan ingre
sando en la cajas se explorará eficáz- 
rnente la voluntad de los que deseen 
pasar á servir á la Armada y en los 
ejércitos de Ultramar con las ventajas 
que conceden las disposiciones vi
gentes.

10 . Los que deseen servir en Ul
tramar deberán obligarse por seis 
años, contados desde la fecha del em
barque para el punto de su destino; 
pero se les contará como tiempo de 
servicio el que puedan permanecer en 
la primera reserva desde su ingreso en 
caja hasta que se embarquen. Podrán 
tambien alistarse por ocho años de su 
empeño con opcion al premio pecunia, 
rió que establece el decreto de 1. ° de 
Marzo último en sustitución del tiem. 
po de rebaja, lo que se hará constar con 
arreglo al art. 52 del reglamento de 
14 de Setiembre. Los Jefes de las co
misiones provinciales cuidarán de que 
tenga lugar este alistamiento según lo 
prevenido en general para estos casos 
en el cap. 7. ® y demás reglas estable
cidas por el reglamento de 27 de Oc
tubre de 1865 para la recluta de 
Ultramar, así como las demás Auto
ridades llamadas á intervenir en sus 
operaciones en virtud del art. 6.® 
del mismo capítulo.

11 . Los Capitanes generales y Go
bernadores militares de las provincias 
cuidarán de que el primer reconoci
miento de aptitud física para servir 
en los ejércitos de Ultramar, que ha 
de verificarse en el acto del alistamien
to, seefectúe por los médicos de Sani
dad militar que hubiese en la capital 
de la provincia.

12 . Por el Director general de In
fantería se redactará, con presencia 
de las relaciones parciales que opor
tunamente cuidarán de dirigirle los 
Jefes de dichas comisiones de provin
cia, un estado general de los mozos 
voluntarios admitidos, cuyo documen
to remitirá á la brevedad posible á 

este ministerio una vez terminadas 
las operaciones de recepción y alista
miento.

Lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma" 
drid 23 de Abril de 1869.^Prim.

Señor......

TERCERA SECCION.

Num. 9.009.

D. José Rodrig'uez, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Medina de 
Rioseco y su partido.

Por el presente cito, llamo, y em
plazo á Victor Muñoz, vecino de Ala
gón, para que á término de treinta, 
dias se presente en este juzgado con 
objeto de declarar de inquirir en la 
causa que contra él instruyo per estafa 
de dinero y otros efectos á D. Fran
cisco Javier Gutiérrez y otros vecinos 
de esta ciudad; apercibido que de no 

QÜINTA SECCION.

Num. 8.975.

AYUNTAMIENTO DE LA SECA.

Tereer trimestre del año económico de 1969-69.

Estado demostrativo de los fondos recaudados é invertidos por este munici
pio durante el referido tercer trimestre del actual año económico, el cual se 
publica con arreglo á lo dispuesto en el art. 153 de la ley municipal vigente 
de 21 de Octubre de 1868.

Escuél,QS. Mil.s Escudos. Mil.s

INGRESOS.

Existencia del trimestre anterior. . . . . 141*785

Capítulo A.°

Propios.

Art. 2.° Por renta del 3 por ciento de ins
cripciones intransfaribles...............................   . Í3O.2‘533 1382*533 ,

Capítulo 3.®

Resultas de años anteriores.

Art. 3." Por créditos pendientes de cobro 
del anterior presupuesto. . . . . . . ,. 200 » 200 »

Capítulo d*”
Instrucción pública.

Art. 2.° Pop renta -del 3 por 100 de una lá
mina intransferible. . . . , . . . . . 7‘7Ô4 7‘754

Capítulo ».® ! •

Recursos letales de recargos ordinarios ÿ arbitrios 
especiales..

/1.° Por recargo del 5 Ii2 por 100
1 sobre la contribución territorial.

Artículos. )2.’ Por id. del 15 por 100 sobre la 
/ de subsidio...............  .

\12. Por arbitrios especiales.. , .

166‘333

30 » 
703^334

Í 899*667

Total de in§'resos del tercer trimestre. » » 2631*739

verificarlo se sustanciará la causa en 
su rebeldía.

Dado en Medina de Rioseco á vein
tidós de Abril de mil ochocientos se
senta y nueve.—José Rodríguez.—Por 
su mandado, L. Marianq Pátriga.

— .,.,j^----- ,—

®íu|i. 9.008,

D, Mig'uel Gil J^ár^as, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad de f^aUadoUd.

Se hace sabe^ que en la mañana del 
día siete del corriente mes, fué muerto 
violentamente en las afueras de la 
puerta de santa Clara de esta dicha 
ciudad, un burro de alzada regular, 
como de ocho años, pelo cardino y en 
buen estado de robustez, á fin de que 
la persona á quién hubiese pertenecido 
qompareica en este Juzgado á deducir 
la acción de que se erea asistido en la 
causa que estoy instruyendo.

Dado en Valladolid á veintiuno de 
Abril de mil oPÚpeientos sesenta y 
nueve.=:Miguel Gil y Vargas. = Por 
mandado de S. S., Policarpo Gante.
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GASTOS.

Capítulo 1?^

OMi§‘aíoí'íos (¿et'‘^^iintam¿^nlo.

/1.° Por sueldos de empleados y fa- • 
1 cultativos titulares..........................
y2." Por material de oficinas, gastos 

Artículos. < de correo é impresiones.. . .
13.° Por suscriccioues autorizadas. . 
f 5.“ Por efectos y moviliario.. .
\1* Por elecciones. . ...

Cápí#ttiio i8.°. /

Policía de seguridad.

Art. 6 ’ Por haber de cinco serenos y un 
cabo de los i^ismós. . .....••

808‘957 j

86‘466 y 
24» Í
2400 1
5400 1

28;^?340

922^223

. <y0i|ít|^ig!; ^^

Policía rur^^f . ,

Art. 1.” Por la asignación de dq^ guardas 
municipales.' '. . . 109495 109495*

Çàjpfitttl®' A.®^,' J '

Instrucción pública. , .

i i.° Por la dotación d,e los Maestpos. 67V970 Y
Artícnins ^0^ mâtéFiaÎ de escuelas.. . .

ror alquileres de ras casas de
■■/WaiO T aaw^'

\ los Maestros. 1Q,81B )

Çanitnlo 5.°

Bene^cencia municipal.

Art. 8.0 Por conducción de expósitos á la 
ineVusá provincial. ... . . . . , . .

<>apítiilo G.''

Art. 2/ Por caminos vacinales. . . . . Y100‘822 ^.^‘^^^

Capítulo 9.®
Corrección pública.

AfL 3i3g Por el re parti miento de presos po
bres de la cárcel del partido.. .... .. 114*700 -■44440 o

Capítulo 9/
. Curcas. . ,

Y S.’ Por funciones de Iglesia.. . . 16 / \
Arifeolos PT ' P®' 1*968 7

112. Por el 20 por 100 de productos 
\ de propios......................................27438 )

Capítulo 11.

RESUMEN.

IwpreulsJps.

Art. 1.^ Pór gastos de este artículo. . . ,

Total de justos del tercer trimestre. » 2548*495 "

Importan los ingresos..
Idem los gastos.. . .

, . . . 2.631*739 
. / . . 2.548495

Existencia en fin del 3.®^ trimestre. 83*244
La Seca 15 de Abril de 1869.—V. ° R^ ® : el Alcalde, Valentin Bayon.=El 

Depositario, Isidoro B^yon.^íl^l Ptegidof íplery^ntpr, M^Ffifl Anipu^ia.^^El Se
cretario, Francisco Paz y Àhnoina.

NÚM. 8.976.

Ayuntamiento popular de C^ Seca.

Mes DE Marzo de 1869.

Lxtrac_to de los acnenlos mas importantes tomados por la referida corpora
ción en el expresados mes ele Marzo ú}timo, formadq po.r fil infrascrito Secreta

rio del mismo, conforme á lo dispuesto en eíartículo 70 del decreto de ley mu
nicipal vigente, á fin de que aprobado por el Ayuntamiento, se remita al señor 
Gobernador civil de la provincia para íu inserción en el BoleUn oncial de la 
misma.

D¿a Í.°

Presupuesto municipal.

Se acordó que por la comisión de presupuestos se forme el correspondiente 
proyecto del presupuesto municipal para el proximo año económico dé mil oebo- 
cientos sesenta y nueve á mil ochocientos setenta.

Cuent(if^,munifppftles.

T^^i^bje^i se acordó que la comisipn nqiqbrada para la censara de fas cuen
tas municipales rendidas por el Depositario y Alcaldía pertenecientes al ultimo 
año económico, proponga á la corporación lo qu,e crea conducente..

Pia 5.

Se aprobo por el Ayuntamiento e| extracto de las sesiones y acuerdos mas 
importantes tomados por el Ayuntamiento en el mes de Febrero último.

P-iu 3. , . ■ • ■ /

BeneJice^cia p. ^anidad.

^^ ^:99f4® r^iWUr M Sr, Goberi^^tlqr c,i.yi| de |^ proyinjji^a y af A^injnistrador 
de la Gaceta de Madrid los anuncios delà vacantede una plaza de Médiep-eiFujanp 
titular de esta villa, para su inserción en el Boletín ojicial y en la referida 
Gaceta.

iVombramiento ele predicador de los sermones de Semane^ ^e^nfa.

Se acordó encargar la predicación d^ la próxima Semana Santa al presbí
tero D. Benito de la Fuente de Diez.

c d7up^esto p^^psotial.

% c^pH?. ®I Pl?W,pUiûænto de fa circulai del Sr. A}:lipinis|.í’Qdür de Hacienda 
pAhÍ^^^' ^obré la eppranza é ingresp pn, Tesorería dpi jnipprte ¿^lirsepartfmientq 
del impuesto personal.

. Pe^e/dce'^çia y Sfinic^ad. , .

Tambien se acordo que ínterin se provee la plaza de Médico-cirujano que se 
halla vacante, se encargue de la asistencia quirúrgica el Médico-cirujano D. To
más Segoviano.

PiíttS.

Productos de óicn^s^ e^e Propios enajenados.

Se acor.do que en cumplimiento de lo prevenido en órdenes superiores se 
lleve por el infrascrito Secretario la cartá de pago de la tercera parte deí ¿0 por 
100 del producto (felos bienes de TCopios ’enajenados, á la Contaduría de Ha
cienda pphlica para su liquidílCiqn. y cf|qgep por bonos del Tesoro.

Pciçjas n^u^ifipales.

Se dio cuenta de una solicitud de p, Qq^^d’^iridp y doña Casimira Rodri
guez en reclamación de los atrasos de un censo que les pagaba esta villa, y se 
acordo su pago tan luego como el Ayqnt^i^iento tenga fondos con que poderlo 
hacer.

^tyilri^f/fín, ppèlica .

A^^i? fiW9^^ dé urgí fiohojt-u.d dé varios vecinos de esta villa pidiendo la 
^’’éT^ W ^F H^^. r;itedrg ^g latín y bnmanidades, se acordó que no pudiendo en 
1^ ’^fiMl^bfja^ .b^perjo pop fallé de .recursos, se tendrá presente para cuando fue
re posjbjp ésti^bkéérla.. ; •

Pia 22.

Cuentas municipales. -

!^® .^WéÍPr^l-QHíPpliWftPiío de una circular de la Exema. Diputación provin- 
éi^b FéfeFiéPljé é lé TP.W^íqu.de las cuentas municipales del año último.

.Dia 26. ■

Contribución Territorial.

En vista de una circular de la Administración de Hacienda pi^bfica de la 
provincia, se ha dispuesto que pop la junta pericial para la derrama de la contri
bución de inqiuébles de 1869 á 1870 sé dé principió á la formación deí apéndi
ce al amillaramiento. '
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Dia 29.

Insiruccion pública.

Se dió cuenta de una circular referente al puntual pago de las obligaciones 
de primera enseñanza y se acordó su cumplimiento.

La Seca 12 de abril de 1869.=El Secretario del Ayuntamiento, Francisco 
Paz y Almoina.

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión de este dia.
La Seca 16 de Abril de 1869.=:El Alcalde 1." Presidente, Valentin Rayon.

--- -

NÚM. 9.018.

PROVINCIA PUEBLO
de de

Valladolid. Pobladura de iSotiedra

PARTIDO 
de 

Tordesillas.

Extracto de los acuerdos mas importantes celebrados por este Ayuntamien
to durante el mes de Marzo último, según está prevenido por el artículo 70 de 
la ley municipal.

Dia 4.

En este dia se acordó y tuvo lugar la rectificación del alistamiento de mozos 
sorteables que han de entrar en quinta en el presente año.

Dia 11.

En este dia se nombró la junta para la discusión y votación del presupuesto 
municipal.

Dials.

En este dia se acordó se remitiera oficio al Excmo. Sr. Gobernador para ha
ber de conseguir un repartimiento, para haber de cubrir el déficit del presu
puesto municipal.

Dúx 25.

En este dia fueron examinadas y aprobadas por la corporación municipal 
las actas y acuerdos tomados en los meses de Enero, Febrero y Marzo.

Y para que conste, y en cumplimiento de lo que previene el citado artículo 
70 de la ley vigente, firmo eí presente con el V. ° B. ® del Sr. Alcalde y sello 
de la Alcaldía.

Pobladura de Sotiedra 21 de Abril de 1869.—V. ° B. ° : el Alcalde prime
ro, P. L, Piaimundo Alvarez.=El Secretario, Ildefonso Perez Villar.

NuM. 8.991.

PROVINCIA 
de

PUEBLO 
de

Mes de Marzo

Valladolid. Olmedo. ¿^ 1869.

Extracto que forma el Secretario que suscribe en cum,plimiento de lo dis
puesto en el art. 70 de la ley municipal vigente, de los acuerdos má.s importan
tes tomados por dicho Ayuntamiento en el expresado mes de Marzo, á fin de que 
aprobado que sea por el mismo, se remita al Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en el Boleíin oncial.

Dia 5.

Se acordó hacer efectiva la suma de 22 escudos que se halla adeudando á es
tos fondos D. Valentin Molpeceres, por aprovechamiento de jiastos con sus ga
nados la nares.

Que se reclamara de D. Pedro del Rio Ortiz, vecino de Santa María de Nieva, 
la cantidad de 515 escudos 53 milésimas, que obraban en su poder de la proce
dencia de los intereses del 3 y 4 por 100 satisfechos por la Tesorería de Segovia 
á cuenta de lo devengado por el 80 por 100 de las fincas vendidasá la benefi
cencia de esta villa. ‘

Que se renovara el poder otorgado á favor de D. Miguel García, vecino de 
Segovia, por la junta de dicho establecimiento para que continúe cobrando los 
intereses de que queda hecho mérito en el acuerdo anterior.

Que se remitieran al Pober Ejecutivo las exposiciones de Iscar, Pedrajas de 
San Esteban y esta villa, en solicitud de que se anuncie la subasta para la cons
trucción del puente de Valdalva sobre el rió Eresma, y continuación de la car
retera de Medina del Campo áCuellar, cnyos estudios se hallan ya aprobados.

Que se den las gracias á la comunidad de Religiosas de santa Isabel de Jesús 
de esta villa, por conducto de su presidenta, por la oferta que ha hecho á este 
municipio de continuar como hasta aqui prestando al Hospital civil de la misma 
las hilas necesarias á la curativa de los enfermos, á arreglar y componer las ro
pas de la pertenencia de dicho establecimiento.

Que los 39 escudos 784 milésimas que existen en arcas de estos fondos, según 
el acta de arqueo con los ingresos que pueda haber durante el presente raes, 

/se destinen en lo posible á cubrir las atenciones del presupuesto.

Se acordó aprobar el extracto de las sesiones habidas en el mes de Febrero 
para su remisión al Sr. Gobernador de la provincia, é inserción en el Boleíin 
o/icial de la misma.

Idem que se solicitara del Sr. Gobernador el cangeo de los intereses deven
gados hasta el 31 de Diciembre último, del 3 y 4 por 100 de los bienes vendidos 
á estos propios, con los cupos de las contribuciones directas que satisfacen los 
contribuyentes en este distrito.

Idem que para eí dia 15 y hora de las diez de su mañana, se reuniera el 
Ayuntamiento en sesión extraordinaria para proceder al examen, enmienda y 
reforma caso necesario del proyecto del presupuesto presentado por la comisión.

Dial.

Se acordó ampliar el plazo para el acta de la rectification del alistamiento 
al Domingo próximo, por no haberse terminado éh este dia.

Dia 12. '

Que se dieran las cantidades precisas y necesarias á evitar los males que pu
dieran causar á la población la falta de recursos y alimentación de algunas fa
milias y personas pobres, acometidas de la enfermedad reinante.

Que se exponga al público é inserte en el Bóleiin oficial de esta provincia, 
la lista de los donativos hechos por algunos de los vecinos de esta población en 
veneficio de la clase jornalera y obrera de la misma.

. Dia ii.

Continuación del acta para la rectificación del alistamiento en el Domingo 
inmediato, por no haber tenido efecto su terminación en el presente.

Dia 15.

Se acordó la conformidad con el proyecto del presupuesto, y que se pusieran 
en practica las demás operaciones prevenidas hasta su terminación.

Dia i^'

Que se escribiera al Agente de Valladolid para que satisfaga lo que se ádeúJa 
a la Hacienda por el 20 por 100 del cuarto trimestre del año económico ante
rior, con los intereses que debe recaudar del 3 y 4 por 100 de los bienes vendi
dos de la procedencia de estos propios.

Que no ha lugar á la suspension de procedimientos que reclania D. Valentin 
Molpeceres, ni á la devolución de los 138 escudos que equivocadamente solicita, 
y que mediante á inferirse en su instancia ofensas á la Corpo^’acion, atribuyén
dola ademas hechos falsos y calumniosos, que se pasara al Ju'¿gado y diera cuen
ta al Sr. Gobernador civil de la provincia á los efectos conducentes.

Que se pasaran á la junta de evaluación las relaciones que á consecuencia de 
los anuncios y edictos, han presentado los contribuyeutes, para, que proceda á la 
formación del apéndice del amillaramiento que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución territorial.

Dia 23.

Admitiendo la dimisión hecha por el recaudador del impuesto personal y 
nombrando al Regidor de este municipio D. Pablo Paz y Nicolai ; ■ '

Que el presupuesto que ha de regir en 1869 al 70, se pusiera á la aprobación 
definitiva el dia 31 del actual.

Que se procediera al sorteo de un número duplo al de Concejales, de los con
tribuyentes que de la clase superior, medía é inferior, han de asociarse al mu
nicipio para el exámen y aprobación del presupuesto, el cual , tuvo electo y se 
acordó fueran citados los sugetos á quienes tocó la suerte para la sesión ex
traordinaria que ha de celebrarse en el dia siguiente

Dia 24.

Que se formen la relaciones y propuestas de arbitrios forestales para su re
misión á la superioridad y que el déficit que aun resulta del presupuesto muni
cipal vigente se cubra con los recargos ordinarios del 10 y 15 por 100 de las 
contribuciones territorial é industrial y con el 45 por 100 sobre el impuesto 
personal sin perjuicio de la aprobación definitiva en su dia

Dia 2Q.

Que se reclamen los intereses del 3 y 4 por 100 de los bienes vendidos de 
estos propios y comunes para atender á las obligaciones del presupuesto y clases 
necesitadas.

Dia 29. :

Dando por terminada la rectificación del alistamiento.

Dia 31.

, Aprobando definitivamente el presupuesto que ha de servir en el año pró- 
ximo de 1869 á 70. 1 :

Olmedo 15 de Abril de l869=:Matías Rodriguez, Secretarrio.
Aprobado el anterior extracto por el Ayuntamiento en sesión de este dia. 
Olmedo 16 de Abril de 1869.—El Presidente, Luis Torés Perez.

Valladolid.=Imprenta de Garrido.—Calle de la Obra, núm. 8.
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